
DIARIO . DE BAltCELONl\: 
• . ' 1 . ' 

Del mártes 2 6 de 
. ' 

; 
setiembre de ·1Su. 

' , ｓ｡ｾ Ｎ ｾ＠ Cipriano y Santa Justina mártires. 

La.& Cuarettta Horas estaR en la iglesia del Palao :_ se reserva á las: 
seis ｾ＠ media. 

Sale el Sol á las 6 h. 2 m. y se pone a las. 5 h. 53 m. 

Uias horas. . Termometro. Barómit:ro. Vientos y Atmóstera. 

14 XI noche. 16 ' grad.' · :> 28 p. 2 l. r .b.-sereno. . 
'25 6 mañana. 15 2 28 l 5 S. O. ｾｴｵ＠ bes. 
icl. 2 farde. IB ' I 28 1 7 E. semicubietto. ' ' 

NOTICIAS PARTICULARES DE. ｂａｒＮｃｅｌｑｎｾ＠

, ' M anclo militar. , .. 
Ｄｾｮﾷｩ｣ｩｯ＠ de señores gcfos y <ficiales. 

Comandante el coronel D. Juan Desvnlls. . . 
. Sf·iwres oficiales D. Josef Albeldii, D. Josef Gonzalez Sanjuan, el ｍ｡ｬＮＧ ｾ＠

ques de Lió , D. Josef María Sarfield, D. Juan Artis, D. Mariano Coll, 
D. ｬ｜ｾ ｡ ｧｩｮ＠ ·l\'fasfarrer, I).. ｐｾｨ｝ｯ Ｌ ｊｬｯｩｧＬ＠ D. Pedro V.alls ,. D. Francisco Ca
¡¡als., D: Joséf Nada}:, D. 'Nieélas Batlle y D. F.rancisco Vilar. 

VenturtJt Mena. 
_ Il, , ., • ｾＭＭＭＭ｟ＬＮＬ＠ __ 

Sr. Conservador ､ｾ＠ sus dq·echos y de los agenos : para que mi me-
;. moria ｰｬＮｴｾｳｴ｡＠ én el diario coustitu<;:ional de 19 de los ｣ｯｮ［ｩ･ｮｬ･ｾ＠ saliese 

mas pronta la mutile , ､ｾｪ＼ￍｬＡ､ｯ｜｡ Ｌｬ＠ oon solo lo mas ｰ･ｲｾｰｬｯｲｩＰ＠ y u.rgente, 
·X ﾡｾｳｩ＠ debo, ｣ｯｾｰｬ･ｴ｡ｲｬ｡＠ , ｾｴ Ｚ ｡ ＠ ·entera con.vicciou de mi . idea . . Esta. es tan 
pura ､･ｳ､ｾ＠ ' princip.io , .,que , s-olo, se .dirige y no tiene otro _,fin que el' 
ｾ Ｎ ･｣ｵｮ､｡ｲ＠ el qbjeto ,que se propu.sieron las Cortes al fijar ,la libertad. de 
ｾｲｮｰｲ･ｮｴ｡＠ con su decreto de !O r;wviembre de 1810 diciendo e.n. SJI proemio 
)>Atendiendo las Cortes generales y .estraordinarias á q\le la facultad indivi-
4u¡¡.l de ｬｯｾ＠ ciudadanos de ｰｵ｢ｬｩ｣Ｚ｡ｴﾷ Ｌ ｳｵｳ Ｑ ｰｾｮｳ｡ｭｩ･ｮｴｯｳ＠ é idea¡; po1íticas ,, .. es n<J 
solo un fren9 de la, ｡ｴ ［ ｢ｩｴｲ｡ｲｩｾ｜ｬ､＠ de los que gobiernan, sino ll:\wbien mt• 
lpf;dig de . il ustl'ar , á la nacion en genera:] , y el únicq ｣｡ｲｾｾｮｯ＠ . p!U'.a ｾ ｬｬ･ｶ｡ｲ＠
al conotimiento de la verdadera opiniou pública, han venido ·en decretar 
]e siguiente" ,¡ la suprema autoridad me faculta y . ｾｸ｣ｩ＠ la ; ｳ￭ｾｶ｡ｳ･＠ V d. 
ahora decirme en que m'is observ.aciones se distraen de lo di:;puesto por ｬｾｩ＠
Cortes ? Ellas rompen la opresion que tal vez liabria estado de acue),'do. 
con: Y d. ; pero en ･ｳｾ＠ C!lSO ｨｾ｢ｲｩ｡＠ ev1tado ｾｵ＠ zaüa • . Me 'aniQa.Q tO»Ubien á.. 



/ 

ﾷｾ＠ '.·' r!i.'ns: ...... . 
"emprenderlo la invilacion del E:x:cino: Ayuntamiento en su proclama de 26 
de ma,rzo , ､ｩ｡ｲｾｯＮ＠ ､･ｊＳｲｵｳｾ＠ , de ｾｯｾｾ＠ Ｎ ｬｾｳ＠ ｎﾷｾｾｳｭｯｳＮ＠ . , . . : 

No' me ｰ｡ｲｾ｣･＠ .que .sean quuncr1cos los ;dereehos ｱｵ･ ﾷ ｰｲ･ｾ･ｮ､ｯ Ｇ ｣ｯｮｳ･ｲｶ｡ｲ＠

confesando V d. por coñviccion ·qÍ\e deben subsistir las antiguas contrihucio
ne¡¡ hasta que lás Cortes hayaa ･ｳｾ｡｢ｬ･｣ｩ､ｯＮ＠ y publicado otras' quedando 
plant:ificl\das. Este cs .mi sistema y · ,cqnvenimos en él. f>resunto al1óra ¿por
(¡ue el Kxcmo. Ayuntamiento . al. esparcir su .reparto , lo ·graduó de contri
lmdon? Porque á los papeles de ;ipremio es preso ser por el incumpli
miento al págo de contribucio11 ? ·No ·jlOdia aquella. autoridad preTer la 
juslísima resistencia., .no emanando la contribucion de quie!l' privativamente 
se reservo su imposicion y facullo para no .pagarla .como ya lo manifesté?' 
Como upa autoridad inferior podrá ponerse en directa oposlcion con ·la, su
perior? G:Jmo.aspirará á la obediencia de lti que indulta el superiór? .Por 
principios legales el ciudadano solo debe obedecer la auto¡;idad superior es· 
tan,d<? ･ｴｴＬｯｰ＿ｳｩｾｩｯｮＮ＠ la , 'inrerior; ｹｾﾡ＠ el ciW:adailo paga tal ｣ｯｾｴｲｩｾｵ｣ｩｯｮ＠ n&, 
·re3peta la ley 1nd1cada. Las autondades llenen por la rna.s hsonJera .j• de-' 
li<;ada ati"'ibucion el C\Hnplimiedto y respeto de sus inferiores, y de .aqui 

.es 'de inferir el agravio que sufrirja la .. soberana disnosición hollada por el 
Ｑｾｩｳｭｯ＠ agraciado con ella. ' . . ' , 

' El encabeza1nienlo por contrata á que Vd. asila, es realmeRte contri- . 
hucion, y de tál está cbsiGcado en h. misma contrata. Transcribiendo V d. las:' 
palabras, no usa V d. de la sinceridad precisa, y en término filosófico llamada 

. medio capcioso J pues que se vale' de lo que cree favorecerle' y omile lo 
espreso y contrario á sus deducciones. En . el .arlicnlo 10 de la contrata -es 

··t:ierle que está litara1 ll Henal' la cantida<! .del ,encabezamiento por repar
tí m.ien lo veci111.al , con libertad absoluta en el tráfico , en conformidad y con 
:;ujecion á lo dispuesto en lós artículos H) . y ·2I del capítulo-5 de la Real 
i nstr'uceio11." · Ana.liz.e V d. el sentido y .peso de las voces, .'vecinal en con- · 
furmidad X con sujecion '.que destruyen .su aJ•gmnen to ' y niegaR esptesa
mcnle la. ｴｾ｣ｵｬｴ｡ Ｇ ､＠ de varial; el ａｹｾｮｴ｡ｭｩ･ｮｴ Ｌ ｯ＠ Y,_qu,i,tár ｲｩ Ｌ ､ｾｲ･ｃＱＱＰ＠ ､ｾ＠ ｰｵ･ｲ Ｌ ｴ｡ｾ＠
que ｳｮ｢ｳｾｳｴｊ｡＠ entonces. llagase "\ d. cargO' del capitulo 4.0 de ｬ｡ ｻ ｾｷＡｮ Ｚ ｬ｡＠ COn·· 
trata ·,· asilo de Vd.,, y tamhien del 6.0

, donde' hallará cspreso, que e1 Ayun-
1.amiento no podrá hacer allerncion sirr-a9reditar ､ｯ｣ｵｭ･ｮｴ｡ｬｭｾｮｴ･＠ los 
moti vos '·· y la ·utilidad y confonnid<1d de los gremios para obtener la Real 
::probaciGJn. Vea, Vd. cuantos requisitos son in Jispen§ali]es siDltultaneamente 
Jlara la in.aovacion hecha sin . concurrir • uno solo. · • · 
· · El Ex.cmo. Ayuntamiento está ｣ｩｲ･ｵｮｳｾｊＧￍ＠ ｾ｢ Ｇ＠ á:'t lá'l Mhfrdta qué; le niega . 
la oitribucion o1jeto de tantos clamores d.e inmh'l'énté riesgó y de la fir·
meza .Je los mo'rudores en no reconocer una fluevll itnposiorÓli no veciná1, . 
:y <píe ' no' ematia 'r1i Ｂ ､ｾ＠ C<'llltfibucio'n, ni de ｣ｵｾ＠ pli mien'lb de 1fa contrata que 
se cumplia ·cqri el derecho de puer.Las. . · 
': ｬｾｸＬ｡ Ｎ ｭｩｮ･ｭｯｳ＠ los ｭ･､ｩｯｾ＠ ｾ･＠ Ja ｾｵｰｲ･ｳｩｯｮ＠ ｾ･ｬ＠ Ｚ ､｡ﾷｾｾｨｯ＠ de Ｎ ｾ＿ＧｾｾｖｸｾＮ＠ E1.1 Ｑｾ Ｌ＠

OJiis . sU:bsecl'lentes·al venturos@ 10 de marzo; fodó era fra1l'qUihdha ｾ＠ ¡usta 
álegfía ' y pe11feéta ge1'1eral union de t-stados Ｉ Ｇ ｃｉＺｊｴｾ､ｩ｣￭Ｇ＠ r;es de ·pei·soÚl¡¡.s .. Asi 
se rongratulahall las Autoridades en sus proclaÍ11as· , dccrc;tos y ｰｾｲｴ･ｳ＠ ofi- · 
c;iales. En el diario de ｂｮｾｳｩ＠ · de 2 i de· aquel .. mes, vernos el decreto de la 
Ｈﾷｯｭｩ Ｇ ｳｩｾ＠ . gubernativa de 17 del mjsmO, que declara la persistencia de los · 
óllüigúos derechós, éonlrihucioD.es i<Urripuesl'.Js dd moJo qtw· se· percibian 
Ｑｾｲ＠ '-la llocienda ptíhlica, y concluye q1:1e ｴｩｾｮ･ｵ＠ ｴｯ､ｾ＠ rsu fuerza y vigo1· 
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t-od.ás }as ､ｩｳｰｯｳｩ｣ｩｯｨｾｾ＠ VlpeR ｴ･ｾ＠ en }a m¡a feri.il . al alzar . el pueblo. el hero.ioo 
grito :de ｩｵ､･ｅ･ｮ､･ｩＱ ｾ ＺＱ｡［＠ Ｚｌｾｾ＠ ｭｱｲ Ｎ ｡Ｎ､ｯｲ･ｾ Ｎ＠ ｳｾｭ｜ｓｏｓ＠ respetaron esta deélaraclüt\ 
y seguian pa.¡;11ndo el ｾ･ｲｃｦｮｯ＠ Ｎ ､ｾ＠ .. ｰｵ･ｲｬｾｳＮ＠ . . : · 1 • 

El Sr. Gcfo superiOr pohtico·en su proclama de 29 de marzo co.nh· 
ｮｵＺｾ､｡＠ en el diat'io de Brusi ,de 4 de ah_ril, ofrecer: «Todos los aliv1os , todu 
las ventajas, toda la dimi11ucion <le tributos y la abolicioo de derechos iu
terim:es , serán el · pr'i'mer resqltado ·que recogereis de la Constitucion ｰｯｾ＠
lítica de la ｭｯｾ｡ｲｱｵｩ｡［＠ y entre tarito que el congreso nacional se reune, 
yo os' ofrezco prop9ner á la Junta intel'ina de provincia, que ha de empezn· 
sus sesiones .en. r.0 de. abril, la estihcion de algunos pa!)OS que' en la actua
lidad sé' hacetl ｩｾ､ｩｳｰ･ｮＮｳ｡｢ｬ･ｳ＠ para sos.tener el ejército y las ' del'11as obliga· 
ciones del es.tado." . f... Ｌｬｾｳ＠ ｩｬｵｳｴｲ｡､ｯｾ＠ este ofrecimiento les stigerirá la multi
tud de ideas y 'de ilaeiones á que no creo oportuno ､ｾ｣･ｵ､･ｲＮ＠ . . 

El Excmo. Ajq.ntamiento en II abril, diário de Brusi · de I5 de los 
mismos , publicó . su · ､￩ｾｲｭｩｮ｡｣ｩｯｲｴ＠ de eslinguir el derecho de puertas , y 

. ｳｵ｢ｲｯｧ｡ｾ＠ un· encabezamjénto para los pudientes , iudustciosos y comercian
teS. · Nd; hp.y. eu félla•· eSpresidh ､ｩｴ･｣ｴ｡ ｾ ｮｩ ﾷ ｩｵ､ｩｲ･｣ｴ｡＠ de ·hacerlo á inst-an
cia de las ｾｯｲｰｯｲ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ , si so!o del ·Sr. Gefe superior político , y para 
la eoavenílwtcia ｰｾ｢ｬｩ｣｡Ｎ＠ Se ·ingiere en la cuestion de si es mas titil la coa
tr.ibucion. dh·ecta , . que la 'indit'ecta , ･ｾ｡ｭ･ｮ Ｌ ｰ･｣ｵｬｩ｡ｲ＠ de la autoridad pctes
toativál ')' ￡ｲ｢ｩｾｲｮｲｩ｡Ｌ＠ 'pero no de la' COtlstreiíida y ｬｩｭｩｴ｡､ｾ＠ á' la coutra!a · 
y ''pactos de ella. Reconoce deber igual1 justicia y consideracion á todas las · 

. cla'ses, y i10 obsbuhe. COit ellevantamientá de dereehos, tnuchos son agra• 
ciados · enteramente con 'gravamen de otrós. Díce que ･ｾ＠ Sr. !)residente re
solvió cduvocar y' presidir una junta del Sr. Intendente, Ayuutamiento y 
vocales de la j\ln,ta de puertas , y que se resolvió la ccsacion de este derecho 

. 1ajo ocho articulas allí detallados. En el cuarto dice <(Teniendo la ciu
dad la . liberlacl de e'i1cabezarse· por contrata." La ciudad 'on sus indivi-

.. duos, y qivel'sas corpomcioñes descritas en la contrata , y . si estas contra
taron y se obligaron , nadie sino ellas puede en_ todo ó en parte usar ele 
lo convenido. Teniendo el Ayuntamiento en consideracion la contrata, y 
reconociendo la obligacion de pagar su pr.ecio los obligados , no parece que 
·¡ea de su atribuc·:on despojarles de lo que ｡､ｱｵｩｲｩ･ｲｯｲｾ＠ con la contrata. 

Animado del ielo de proctu·ar á 'todos un beneficio , convenía ｰｲ･ｳ･ｮｾ＠
t.árselo y esplorar su voluntad., para que fuese indubitado y á su gusto; 
y era tanto mas precisa esta esploracioli , cuanto que reconoce que todos 
estau dispueStos eon resignadon á contribuir á las a.teuciones del Est11do. 
Si se les hace esta justicia, ¿porque se .les priva manifestar su voluntad, 
<fUe por el contrato es una ley inviolable, y aun superior á toda ley? 
Este agravio 9ue han sufrido los moradores, aviva su teson á sostener la 
iu violabili:lad de sus derechos, que no perjudicaft.. al Estado , y se cÜnfor
man ｣ｯｮ ﾷ ｮｵ･ｳｾｲ｡＠ Constitucion polític3; y decretos de Cortes. 

La conciliacion que se propone eu el diario ｣Ｖｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｾ｡ｬ＠ de 21 de los 
conientes ' por ｾｾ＠ que mira á la pronta interina rerosicion d€1 derecho 
de .puertas, ･ｾ＠ justa, es p1·ecisa, es titil. · Calmará e desconsuelo y agi
tacJO.n de un mócente pueblo , que despues de ser tan aplaudido por 1-l'ls 

Autoridade&, se ve apremiado, y allanadas sus casas nó obstante su pres· 
ct:ita inmunidad. 

Que estos a!ligidQs deban su:plir el defieit 1 que podil\ evitarse, y q!le na 
' . . ＭＭＭＭ ﾷ ｾ ﾷﾷ ＭＭｾ ﾷ ＭＭＭＭＭＭＭＭ ｾ ＭＭ ＭＭｾｾｾｾ＠
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lo han procurado' 110 creo que e.llte ｾｮ ﾷ ･ｬ＠ orden' áutes sí en visible 'opoSi-· 
cion á fa equidad , á todo der.echo y á ｢ｾ＠ benéficas disposiciones de las 
Cortes. Consriltense no obstante con irnparciali3ad, ano que _tarde, y cada 
cual sacrificará gustos0 sus iutereses para dar al sabio Congreso un ｩｮ､･ｾﾷ＠
leble ' nuevo testimonio de su resp.eto y gratitud á los desvelos con que 
sl afana para el publico bien.= El Conservador de sus derechas. 

Amigo : Recibo el diario ｾｾｬ･ｾ＠ ·del .dia 7 -·con ']a · carta de V. y. 
la de otro celoso defensor de la ｃｯｮｾｬｩｴｵ･ｩｯｬｾ＠ y del presente Gobierno. 
:Becib0 ademas la caJita impresa . del . general ｾｩ Ｎ ￩ｧＮ＠ V. la califica de pie,; 
dm.•cltffi esOtinclalo, alucliend(j· á1 los ｳｾ｣･ｳｯｳ＠ de Madrid del 3 al 7 de es-· 
te meB. ﾷ ｐｾｲｯ＠ segun el diai·io, las d0s ｣｡ｲｬｾ＠ y datos anteriores , la car-
ta de Hiego no ha sido la única piedra . de ･ｳ｣ｾｮ､｡Ｎｬｯ＠ ｾ＠ sino ｾ｡＠ mayor ó 
una de las n:iayores ｱｵｾ＠ por med10 de ta:Jl Y Ah ente y . acreditado gene-. 
ral C'Hno de alguna gran máquina militar 1 arrojaron unos pocos! atolon-, 
ｾ｡､ｯｳ＠ de Madr.id, que. al ｰｾｲ･＼［｟･ｲ＠ ｰｲｾｹ･ Ｎ ｲｯｮ＠ 1en, ｡ｱｵＮ･ｬｬｾｳ＠ dias que ｴｯ､ｾ Ｎ＠
ma desde luego rtmJ, h1en · s1 se ｳ･ｧｵｾ｡ＱＧ Ｎ＠ ･ｾ ｾｩ ｴｑ､ｯ＠ sus; 1deas, pbando a 
sangre y fuego ·cuanto se opusiese á ellas. Con iemejante11 acalo¡:amien-, 
tos facllmente se agita á la buena gente , sencilla qu• desea ()().» ansia ＮＱｾ＠
reforma de abuses y el alivio e1;1 las contribucionJlS .. Y: con las agita .. 
ciones que se mueven en ｾｨ､ｲｩ､＠ y en las Ｌ ｊ＿ｾｯｶｩｮ｣ｩ｡ｳ＠ , .por. mas Ｌ ｱｾ･ Ｎ＠ en' 
si sean despreciables, ｾ･＠ cplitan á· las Corte1Ly al G-!lJ:>iernó la __ quietud y • ... 
el tiempo de q.ue t¡m.to necesilí!.n '(lar.ª- .ir _me}orPJ.Jtdo laS' ley<:s, asegu- ·. 
raudo su observanda, reforma1,1do los Ｌ ｡ｮｴｩｾｬｬｬｑｓ＠ abusos Y' solidando las nue-, 
vas instituciones , para. acelerar cuanto se pueda la. · época. ele ｡｢ｵｮ､｡ｮＬ｣ｩｾ＠

,Y bien estar de }Qs pueblos y familias dtt Espai¡a, á que nos conduce: 
la Constitucion exp.ctatuente observada. . ' ·" , .. 

Quiera. Dios que los .lílLimQl! suce¡¡os de Maddd acaben de convencer, 
á todos los bien ｩｮｴ･ｮ｣ｩｯｮ｡､ｯｾ＠ de que · nada .puede ·1\hQra perjudiear tan..:. 
to á nuestra patria ,, co.mo la falta de respeto y . de obediencia á las le
yes, ó á las autoridades que actuahnente nos rigen. Y quiera tambien ·. 
Ql Altisimo que aqueli(Hl espaiioles ilusos que por ser de ge11io tétrico .ó 
soberbio' luego que ven que en alguna ley ó providencia no se dispo .. 
ne lo que á- ellos les paiece mejor, temen ó fingen temer conmOciones 
Jil'igidas á renovar el P.espotismo ó á establecer la aaarquia , ｣ｯｮｯｺ｣｡ｾ Ｇ＠

qp.e talei temores no pueden nacer ahora sino de Qna de dos fuentes 
i-gualmente cormmpidas.: . ó de una grosQra afectada ｩｾｮｑｲ｡ｮ｣ｩ｡＠ del carác- ·. 
ter de . la naciou , y de la sihtacion presente de la Espaiia , ó de un 
oculto deseo de gue se ｴｲ｡ｳｴｯｾﾷｮ･＠ nuestra Constilucion con alguna mu
danza favorable - á uno de los dos sistemas opuestos, en .:uyo medio con
siste la ｾＧｩｲｴｵ､＠ ![ la iiolidez de nu,estra Monarquía hereditaria temperada 
wn Ja Constitucion. · 

. Tan infame deseo no debe sospecharse ahora de ningun· buen espa
í'íol ; mas aquella afectad<} ignoraacia ' no yttede negarse que en Madrid 
y en )as prO\' incias ba dominado en algun¡¡,s ocasiones á algunos españo
le!> ｴｾｮｴｯ＠ de ·los que temen la anarquia, como de los que temen el des:. 
pntismo. Importa p,ues mucl¡isimo que cuantos rsos glutiamos de afectos 
á la Canstituripn oigamos con ､･ｾﾡＺｰ ｟ ｴＡｦｩ｡ｮｺ｡＠ á aquellos ｱｾ･＠ hablen . muy 
｡｣ ｡ｬｯｲ｡ｾｯｳ＠ á favot de · uno ú otro de dos ､ｩ｣ｴｾｭ･ｮ･ｾ＠ ｯｰｵｾｳｴｯｳ＠ mi.entras 
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se.discuten en las Cortes.; .y m:Ucho mas á los que observemos que no 
saben hablar con paz y . sosiego de .los · inconvenientes que t:reén ver en 
resolucione¡¡ ya tomadas por el Congreso o por e1 ministerio. Desconfie
mos igualmenta de nuestrfj propio dictamen siempre que lleguemos á co
nocer -en nosotros . algun acaloramiento . . Temamos hasta los gritos acalo
rados contra la anarquía o contra el despotismo , conociendo que mas de 
una vez han salido de. corazones dm:os. y. soberbios que aspiran· á ser los 
verdaderos -déspotas bajo la sombra ó con el nombre de la libertad ó del 
Rey. ·Pongamos Úuicamente ｮｾ･ｳｴｲ｡＠ confiama •en el oportun1simo sistema 
de nuestro gobierno lre}nesontativo: teniendo pül' cierto que es un insulto 
c"ontra . ｮｵ･ｳｾｾ｡＠ Constitucion, o contra la misma nacion española todo te
mor de que se altere el régimen constitucional , miéntras estamos vien· 
do la mas perfecta u.nion entre las. Cortes '!' ･ｬ ｾ＠ Rey ; y qtte es mueho 
desacierto privarse con ·¡nfund2dos r.ecelüi de. la propia tranquilidad in
terior , que el prudente celo del Conireso y. la activa v-igilancia del Go
bierno nos asc;uran tambien ahora , miéntras que M es ·todaviá posible 
gozar de la abundáncia y prosperidad 'Jlle las buenas leyes y ' su · pun· 
tual cunaplimiento sin duda nos ｡｣｡ｲｲｾ｡ｲ￡ｮ＠ con el tiempo.= .Mac. · ·, 

AVI50S AL PUJILICO. · 

El reo Agustín Colomer, que en el dia._ de ayer se puso eu capilla para 
sufrir la pena capital de garrote , no depende , ni jamas ha S<!:t·vld6 eJil el 
regimiento infaatería de Córdoba, y solo para las fm·malidades que deben· 
preceder antes· de la ejecucion de dichá ｩ･ｮｾ･ｮ｣ｩ｡Ｌ＠ ·se haBa al cargo-de dicho 
cuerpo como mas antiguo de la guarnicion : lo q.ue anuncia al público el 
capitan fiséal. = Pédro Pol'lilla. 

En el encante del próximo miércoles diil 2•7 (let c01·riente el corredor 
Salvador Lletj6s rematará á favor del mas ｢･ｮ･ｦｩＮ｣ｩｯｾｯ＠ postor •, Ul'l';t ·carru:
cha de ｢ｲｯｮ｣ｾ＠ con quince varas de cadena para saear agtill de un pow, 
con una sene1lla máquina de un contrapeso , que sirve para alij<tr el cubo 
lleno y cadena que ha de subir y de fl'eno para que no se ｰｲ･ｾｪｰｩｴ･＠ con 
el pes9 de la cadena que haya discurrido cuando llega á la ir¡mediaciat'l 
de tomarse aquel con la mano. · Esto se cotisigue pot·que el dicho contrt.
peso baja hasta la mitad del ｰｯｾｯ＠ con el cubo· vado , y se sube con el 
cubo lleno. . · 

Se suplica á los señores ｩｮｴ･ｲ･ｳＺｾｴｬｯｳ＠ en el cargo de la escuna i-lilglesa 
Nimble, capitan Wrightson ·pmcedente de Londres, que pasen sus notas 
respectivas á casa Ricardo Ry:m '/compañía, calle de la Merced, para 
proceder á la formacion de manitiesto. 

La Junta nacional de comercio ha señalado el sábado 3o del ·corriel'l
te para la reapertura de su es.::uela gratuita de diseño y agregados. Se · 
hace notorio para el pliblico ｡ｰｲｯｶｾ｣ｨ｡ｭｩ･ｮ＠ to. · 

En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nacional cosa 
de caridad .se ofreció _al público . con papel de i.8 del corriente, ejecutado • 
t;qn la deb1da forn1ah,dad hoy dm de la fecha en el salon de la nacional casa 
Lonja, han sido premiados los números y sugetos· ｳｩｧｵｩ･ｮｴ･ｾＮ＠
Lotes. Nt1meros. Sugdos premiados. Premios. 

1. 4383 Viva la gran -paTada ｴｾ｡｣ｩｯｮｮｬ＠ p. y- v. Juan Oller 
ab oompaitia de tres •.• , •.. . , . . • J.OQott. 
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2. llo::Í7 ａＮｂＮｃＮｄＮｓｯｬ｣ｲ｣ｮｳｾｩｩ｡Ｎ＠ ; · . • • .: • 75'tl. 
3. 4347 Francisca con seiia. . . . . · . ·, • • , idem, 
4· 7945 Mada!ena Robira carrer dca Ripoll. . . .. idem· 

. 5. 12 5o I La Sociedad de tres amjgos rúbr.ica. ídem 
6. · S98 Dmia Tomasa Pinos. . idem¡ 
7· II6o3 F. C. y J. M. ni.brica. . • • . . . . • idem, 
8. 6286 Llorens Feliu ortolá. . . • . • .. . . I5ott. 
. .Esta Rifa ha producido I 2965 cgdulas. , , . _ 

I..os interesados ￡ｾｵ､ｩ､｡＠ ma,ifana á ｾ･｣ｯｧ･ｲ Ｌ＠ __ sus respectivos premios á 
casa del Tesorero D. Josef Marti y .· Serra de diez á doce de la mañana. · 
. Ｑ｜ｉ｡｡ｮｾ＠ se · ahrir::í. ｮｵ･ｶｾ＠ ｾｩｦ｡＠ que se cenará. el .d-omingo próximo .¡.•-. 
de octubre, en 3 · ｾｊＮｩ･ｲｴ･ｳ Ｌ＠ a saber : . . . · · · · -, · -" 

Primera de. • . • .x oootl. 
·seis: de. 1 · • · · 7Stl ada una. 
Ultima de. ·. • " 16otl. 

Barcelona 2 5 ､ｾ＠ setiembre de d32o. . 
· En el sorteo' ele ｾ｡＠ rifa que á ｢･ｵ･ｬｩ｣ｩｾ＠ de los pohrcs enfermos, espúsilor 1 

dernentes del ｾｮｴｯ＠ Hospital general , se ha celebrddo el clia de ayer en Ｑｾ＠ . 
sala de la muy ilustre AJ.ministraeion , con las formalidatl.e& de estilo hall · 
S;}lido prenüados los· mímeros y sugetos si3niente$! ｾ＠ · 
$uertes. Número$. , . , Sugetos premiado$. ' . 
Ｍｾ ｉ＠ ----..----

1 S92o _J. _M. J. y otras, Doce cubiertos , un ｾｵ｣ｨ｡ｲｯｮＬ＠ y doce cuchillos.. 
con m,nngos de plata. . · 

2. 6969 Franccsch J ube y Sol á , se1ia , casa Cortada. Dos candeleros '!úll , 
· ' ' su· plat.i'to y espaviladeras de plata. . · • 

3 193 Maria Ximenez, caner del» Banys , nÚlJl. 8. Seis cubiertos. de 
p1ata. . 

ｾ＠ · 638x N. S. de la Mercé ｹｾＮ＠ Caetano, p. y v. P. R .. con otras.1dem •• 
5 2 x4o N. S. del Curme, p. y v. Cristina Yalenti. U o telox .de repiticion. 
6 · 1 246 Catari na Tobart , Barceloneta. U no:> pendientes '.Je piedras· ·vio- '. 

ladas montadas en oro. . · , 
7 7704 La Sra. Antonia qlle \'Cn Jjgas ｾＱ＠ ｾｩｴｧ Ｎ＠ del .ca-rre. , :p. y v. Jo>epb 

Es tapé. Unos pcnJ:teu tes Jc esme1·aklas guarnecid-os de dia: ... . ' 
mantés. - . - ' . · ' 

ｾ＠ ?585 N. S. de la Merce y S. Dalmau, donaurne la rifa sius plau, 
. · . · P· y v. J. F. y compaiHa con rúbrica. Unos pendientes de dia- · 

· mautes y tor)acios con una cadena \le. oro. i · 

I.os interesados' ncudiráu á recoger sus respectivos premios en la ha
bitacion 4e1 ｟ ｒ･ｶｾｲ･ｮ､ｯ＠ Prior en el e3presado Hospital J.c 9 á ·Íl de la>. 
maiíána. . · · 

El 'dia 3ó del corriente · se ｡｢ｲｩｲｾ＠ igual rifá que , seí cenará el 29 de 
octubre en ocho suertes , . á saber: . ' . . ,_ · ' 

· , 1 · Dóce 'cubiertos,doce cuchillos con ｭＺＮｭｧｯｳ､･ｰｬ｡ｴ｡ＭｹｵＮｵ｣ｮ｡ｾＱ｡ｲｯｮＮ＠
· 2 Dos ＮＬ ｣｡ｴＬｊ･ｬ｣ｲｯｾ＾＠ c?n su platiJo j ･ｾｰ｡ｶＺｩｬ｡､･ｲ｡ｾ＠ de ' plata¡ 

Dós. ·de seis cub1ertos de pi ala .. _r.atla , una. 
[) un relox de repiticioo. . 
6 Vitos pendientes de piedras violadas montadas eri ol'9. 
7 Unos p1mdientes de esmc:lJ:aJ.da.s.,,.guaruecidos _de ､ｩ｡ｭｮＮｾｴｴ･ｳＮ＠
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. Unos pendientes de d.iamantes y topacios-con una cadená de oro. 
A real ele vellon por c<)Jula. 
Barcelona '2 5 de setien1bre de. 1820. . , 

Gaspar 1\-layer, fót.br it;a-nte de -lacre , que ｡ｨｯｲＺｾＮ＠ vive en la calle de 
. la Fustería núm. 1 o piso primero, ･ｾ＠ c\1sa dd sastre Miguel Fages '; fa

brica. ·lacre de diversos colores y de superior calidad para cerrar ｰｬｩ･ｧｾｳ＠

y aiegurar- mejor los propiM iu te reses' :· lo hace igual m en le con : olor -y 
a-un de . grado mas fino para uso de las ieñor¡¡s ; · y firraimente trábaja 
el lacre de segunda cal-idad · para ｣｣ｲｲ｡ｲ ﾷ ｣｡ｪｯｮｾｳ＠ y hote11.as .,- todo3 los cua
Jes -ofr-ece . vender - á prueba al ·<¡nihlico á -precios conocidamente cquilati-

.. vQs., El mis·mo Mayer da lecciones dé leug11a italiari!t._ . _ , · 
· · P-ara: los . Sres. profesores y aficionados de m,.iisica ha llegado á esta 
capital Ju'an Maria Valenzano, fabricante de instnúnentos de .músi(!a á cuer
das, conocido en todas lól.s cap·itales , empe-tando de1de Nápoles, hnsta 
:Madrid ; para hacer y ｣ｯｭｰｾｮ･ｲ＠ dichos instrumento;. Tambi.in co'm
pone Órganos, organillos y arpas. Yive entrandb en la C:tlle de saJ.l Pa· 
blo por la Rambla, rnim.. 34- en el tercer piso; el dicho desea 'Y· ￩ ｾ ｰ･ｲ｡＠

contentar todos aquellós Sres. que quisieraú honl'ade de ernplear sus cor-
tos talent0s.- · · 

_Embarcacion 'venicla.·al.puertfl e_l dia de ｡ｹｾｴＭＮ Ｍ

, De ,Cullera., Tarragona y ｖｩｬｬ｡ｮｾ［ｾ･ｶ｡＠ en 15 dias, el ,pa.troll Josef.· 'Na
varro ·, valenciano , laud las Almas , de ·L6 toneladas , cotl ' trigo, 'á Doa· 
ｾｲｯｾｫ＠ · • 

. lm¡mJsos. · Cuaderno cuarto ｾ･ｬ＠ pe1·iódico · Amigo de la religion: .véndes' 
en la libteria ·de Josef Selleut plaza del Angel. , · ' · · -

flan general de estudios restablecido por decreto . de las CoFte5, al que , 
d-eben acomodarse todas la$ universidades, seminarios, colegios· y co&ve·n- ·· 
tos del reino. Véndese en la librería de Lluch ｾｨ＠ la Librete da; y en la 
de ｇｾｲｲｩｧ｡＠ y -Aguasvivas, junto la flla;o;a del .Re;;omí, á 3 rJ .. vn.' 
_. : ｾｨＧ･ｳｴ｡Ｚ＠ ｃｾｮｴｩｾｵ｡＠ el ｯ｣ｴ｡ｶ｡ｲｾｯ＠ en a ｰ｡ｲｲｯｾｮｩＮＱｬ＠ de San ｾ＼ＧＡ､ｲｯＮＺ＠ ｰｲｾ､ｩ｣｡ｲ｢Ｎ＠ el 

Lk D. Ratmundo ·Casas , preshttero , ｌ･ｮ･ｦｩ｣ｩ｡､ＮＺｾ＠ -de la misma ｊｧｬｾｳｾｾＭ · 
. Ventas. El '-JUC quiera comprar una perdiz buena .p:u.a cu:ar ; acuda á 

la oficina de este }>eriódico, que ｬＮ･ ﾷ ､ｮｴｾｮ＠ ra:to11 ., · ·t 

. Quien quier? comprar taLlas y pedazos de madera ,de nogal. de todas me-. 
(hd8s, la hallara de venta hoy y maiíuna e11 la plaza ae los Encantes, cerca 
Ｑ ｾ＠ fuente ､ｾ＠ San Sebastian ,Ja -qúe se darií. ￡ ﾷ ｰｲ･｣ｩｾ ﾷ ･ｱｵｩｴ｡ｴｩｶｴｾＮ＠ . 

Retornos. En la Qal!e ｃｯｮ､｡ｬｾ＠ casa de .Ignacio lBigorta, ordinario de za-
r¡¡goza , ha.y una galera 'que sale -para dicha ciuJad:. .. 1 

• r J 

"-En l,ii Raomhla; casa de Anto11io ·Casas , a.J. tadd. de los.' Tánitanios, 
hay una-galera -que sale para Madrid: ' . · - ' 1 • -

En ·el mesoD de l-1 BueRa Suerte hay un C<jtabá d<nma-tro rueda-s ·que sale 
J:ara :Perpiiian el juéves ó el viérnes próximo y le fa) tan dos asientos :: Firan..: 
cisco Munserdá, su duei'í.o, tra,tará de su aj.uste. . 

Alq,úilcr. I;:n rla callA del .Marqpes· ··de Barhuá .. mim. -6o , hay .una . ' d \... j , r r 1 "" t "" .... , .• ｾ ＭＭ b . \ , , , 
t1en. a , entresuelos y tina bue,aa cuaf}.ra ｰ｡ｲｾ Ｌ＠ alquilar _: ･ｾ＠ el '_ pHmer ,piso 
daran razon. · · · · .,' ' 

• Perdidas. ｳ Ｌ ｾ＠ In perdiJo una llave de puerta ､･ｳ､ｾ＠ la Bori_a pasando por 
la plaiit __ Nl?va, lltlcn ｨ｡ｾｴ｡＠ -las A ｾ ｾ Ｍｲ ｡ ｺ｡ｵ｡ｳ［＠ y dos'de aqui bs'ra-<licha '.tálle de la 
Boda pasándo por l11 -Bocavia· : en la ·tionda de papel de J llllll -Almirall ., iel'l-
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Ja H1isma Boria , diráa quiea es au dueño , el ｱｵｾ＠ dará una. ｧＭｴＧ｡ｴｩｦｩ｣ｾｩｯｬｬ＠ al 
que la devuelva. · 

P.l que haya en<:Onh·ado veinte· pesetas ｣ｯｬｵｭｮ｡ｲｩ｡ｾｊ＠ envueltas en un ｰ｡ｾ＠

,pel de ･ｳｴｲ｡ｺ｡ｾ＠ se servirá entregarJ¡(S á Pedro Buxados, calle de la Paja, que 
se ·le dará medio duro de gratilleaCion. . · : . . . · · 
; El 12 del corriente por la ｴ｡ｩＮｾｱ･＠ ｳ･ ﾷ ･ｾｾ｡ｶｩ＠ un perro perdiguero bianeo 
ron la ｾ｢｣ｺ｡＠ y orejas de color Ae ￩ｨｱ｣ ｟ ｯｬｾｴ･＠ , orejas grandes y ｯｴｾ｡ｳ＠ ｾ･｡ｳ＠ que 
$e daran : el f)Ue lo haya recof;ido teuga la bondad . de entregarlo a su due
ño qme, vive er1 la calle del Coúde del Asalto , núm. 6 , ft-ente el coronel de 
Arlilleri¡,¡ , quien á mas de ｬ｡ｾ＠ gradas dará 'una competente gratificacion • . 

Quietl haya enconlrado im brazalete con' tanca de oro, 'flle se perdió eil 
el paseo de la ｅｳｰｬ｡ｴｾ｡､｡＠ , tenga la bondad de entregarlo _en casa de Gomis, 
calle de la Barra de Ferro , que se le etUeñará el otro igual y qarán uaa 
gratiJicarioa. . . 
· · Nodri;;cts. E. teniente coronel .D! Lean Molero, que vive en ]ll r.alle · d'al 
Conde dd Asalto 1 núm. 3 , segundo piso, frente á la provision de camas, 
informará de ｕｬｾ｡＠ a.m¡¡ de :Badalona que desea ettcontra,r cttiatura para criar 
eu su casa. . 
. Se neeesita una ama si puede ser vhulla , sana y que tenga quien la Ｎ ｡｢ｯ ｾ＠

ne, pat·a una cdatura de once meses : en la inteliMncia.que ha de solir fuera 
de esta ciudad : si es ('asada se le propsrcionará colocacion á su ｭ｡ｲｩ､ｯ ｾ＠ no 
teniendo familia : la c¡u.e se lH1lJe oon estas circunstancias acuda lÍ l.a cal1i!> 
del Conde del Asalto, esquina á la dea Guardia , tercer piso , c:asa de Don 
.Josef 'Morchoti, que dirá quien la' Luiea. · 

ｊ Ｌ ｾ ｬ＠ que necesite una ama de leche acuda á -casa del aeñor Manuel Do-, 
r ia , ealle de lo¡¡ ｃｩ･ｾｯｳＮ＠ , 

El que ｮ･｣･ｳｩｴｾ＠ una ama de buena lechC' y abundante , puede acudir á 
la e .alle del Mesan de Ma11re¡a , ｾｵｵ､ｯ＠ piso , en easa ｾＬｬ･＠ Agell , ･ｯｮｦｩｴｾ＠
ro , que le duán razo11. . , , 

Ana Moger , ae 20 años de edad , que tiene la ｊＬｾ｣ｨ･＠ de pocos días , ､･ｾ＠
sea criar : en casa ､ｾｬ＠ zapatero .«e la calle de .. E&cudellers , esquina de la 
clel Vidrio , núm. 5 , dar1ll1 razon. · 

En la calle den Argenter ; núm. · 27 , tercer piso, hay urla ｾＡｾ｡＠ que 
tieac la leche de 15 dias , y desea cri11r en casa de [os ｰ｡､ｲｾｳ＠ de la criatur. 

En la ealle 11ueva. uúm. 7 tercer piso , inf9rmarán de una llma de edad 
!4 añ@S , cuya leche es de ｉｯｴ ｾ＠ mese&.· :. · · 

· Ed.· la Calle ､･ｌｈｯｾｰｩｴ｡ｬ＠ núm. 5 , informarán de una ama de eaad 2S 
años , cuya leche es de 1 x.dias. · . . 1 

· Eu la calle den Argenter _escalerillá mim. 10 cuarto piso, informuán 
de una ama de edad 3o años; cuya leche es de 1.5 meses _, natural de Sa·. 
badeU , . que de¡ea criar ett , su propia casa. . . 
- Eu la taberna de la calle Anrl¡a , isquina á la den Q)dols, n:4,m. 2 1 se 

dará razon de una ama que tiene la leche de un· aiio. . t.. J. • • • ') 
! " . ' ' •r · · , t t ' ' ' 

. ｾｲ ｴ｡＠ .. ｅｾＱ＠ el Ｍ ｾｩ｡ｲｹｾ＾ ｾ［＠ de ayer ｰｾｧＮ＠ ·. 32 r5, li11 .' 26 , ､ｯｮ､ｾ＠ dice y dd So/· .. 
gento ｐｨｯｭ･ｩＢ ｾ＠ lease y del sargento .Plwnor. 

· ｔｾｾｴＱ Ｚ ￓＮ＠ ·. ｉｾｯｹ＠ ;e e¡;ocutará la misma ｦｵｮ￩ｩｯｾ＠ de ayer. 

En .. la imi-!enta. ｡ｾ＠ D. ｮｴｯｯｩｾ＠ ｾｲｷｩ＠ r impr- ｾ･＠ Cámara de S. M • .• 
1 • • . • Ｍｾ＠ • ｾ＠ .l ' ______________ ._ ____ ｟Ｎ ｾ ﾷｾ＠
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SUPLEMENTO 
. , 

AL DIARIO DE . BARCELONA· 

DIL MA.R.TE$. 26 DE SE'.l'IEMBRE DE 1820. 

Entt·etanto que se ocupa el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en 
estender un largo y documentado manifiesto sobre todos los antecedentes 
que motivaron , á principios de ab1·il tíl timo, la supresion de los deiechos 
de yuerlas y consecuente subrogacion po1• medio de t!!J . _repar.timiento ｶ･ｾ＠
cina , en virtud de la contrata con la Real Hacienda .dé lt!3 de julio de 
1819, le ha parecido conveniente, á fin de ilustrar 'y rectificar la ｏｬｾｩﾭ
nion que la malignidad ó el enor haQ pretendido es'traviat· , publicar. 
Íntegra el acta de la sesion celebrada el dia 8 de. abril en las Casa.s Con-: 
sistoriales presidida por el Sr. Gcfe político y coneurri4a por el Sr. hr· 
tendente, el Ayuntamiento, y la Junta ｧ･ｾ･ｲ｡ｬ＠ de administracion Y' go
biemo de les mismos· derechos ' compuesta de comisionados ;tl efecto ele
gidos por la nobleza , clero, Junta de comercio, · fabricas, colegios y 
ｾｲ･ｭｩｯｳＮ＠ de la· presente ciudad, el ten6r de cuya acta ｾｳ＠ literalmente 
como s1gne. . · . 

. Acta de la Sesion celebrada el dia B de abril de 1820 en las - Casas . 
Capitulares compnesta de los Sres. ;¡J, n1argen notádos. ' 
. Ilustre. ｓｾＮ＠ Gefe político, pre _. · Abierta la sesion, el Sr. Regidor de-
. dente. cauo leyó el papel siguiente: J) ExGmo. 

Ilustre Sr. In ｴ･ｮｾ＠ ente. ｾ＠ Sr.: Cumpliendo con -el ･ｮ｣｡ｲｾｯ＠ que V. E . . 
. Del Ayuntarmento ｾｯｾ＠ _ _senores. se dib. Ｍ ｾ＠ cometerme el dia en_ que ｰｯＺｾ［＠

D. Honorato de P¡,ng y de Deu, d' · · d 'd' 
1 alcalde z. ｾＮ｣ｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬＮ＠ . su grave m ＱｳｰｯｳＱｃｊｏｾ＠ no pu _o ｰｾ･ｳＱ＠ 1r. 

D. Juan Reinab. al Excmo. Ayuntamiento y se,1ore.s de la 
D. Rambn de Casanova. junta de administracion y gobierno del 
Marques de l'a Torre, derecho de puertas ; espongo á V. E. que 
D. Juan Casas. manifesté en su nombre la necesidad y la 
D. Juan Rovb-a. urgencia ｾｮ＠ que se hallaba el Gobierno , 
D.· Josef Rovjra. para abolir en ･ｾｴ｡ ﾷ＠ ciudad el derecho que 
D. Juan Ipas. . se llama de puertas ¡>ara poder marchar 
D. Antomo Satot-ras. · 1 · · · d 1 'bl' ' 1 ]' · 
D. J. · . C b 'á · con a op1mon e pu 1co a a rea 1zac10n • oaqmn e r1· • . · · 
D. Pedro ｆ￡｢ｲ･ｧ｡ｳｾ＠ Ｎ ､ｾ＠ los ｰｬ｡ｮ･ｾ＠ ｱｾ･＠ en .su ｢･ｾ･ｦｩ｣ＱＰ＠ se te-
D. V alero 'Sierra. man premed1tados. Se leyo -la ｲ･ｰｲ･ｳ･ｮｾ Ｎ＠
D. Ramon Maresch y Ros• tacion de yarios · individuos entregada á 
D • .Eudaldo Doa. · .' V. E. sobre el mismo objeto , y se tomó 
D. Juan ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ Ｌ ｯ＠ ｂｾｾｾｓｯｲ｡Ｌ＠ ｾ￭ｮ､ｩ｣ｯＮ＠ ｾｮ＠ COiiliideracion el conet:pto en que ya:: 



D. JMef Cas.1gem:ts idem. 
Señores de la junta general de ad· 

ministracion y gobierno de los de
rechos de puertas. 

Comis·ionado por la nobleza. 

El Marques de Monistroi. 
Por .el clero. 

D. ｊｯ ｾ ･ｦ＠ Miguel Prat, canónigo 
lectora! de esta Sflnta iglesia. 

Por la jumta de Comercio. 
El Baron de Castellet. 

D. Cayetano de Dou, 
D. Serafin Bacigalupi. 
D. FeHpe de Solá. 
D. Magín Coromina. 

Por el com'ercío. 
D. Manuel ' Lasa la. 

Por las fábricas. 
D. Juan Rull. 

estaba el mismo público de <Jl!le este de.; 
recho iba á cesar muy pronto." . 

»El Excmo. Ayuntamiento ya babia 
consagr·ado á objeto de tanta trascendencia 
largas meditaciones, y sin embargo de 
estar instruido por· V. E. de que se _podia 
contar con -la: cantidad de millon o mi
Hon y medio para entregar á la Tesare
tia, mientras que se discurl"ian los medios 
de llenar el deficit con qne se encontra
ria la misma, faltándole la en trada de 
medio millon mensual con que debia 
contar por producto del citado derecho, y 
de la confianza en que estalm de que la 
misma podia ｡ｴ･ｮ､･ＬｾＮﾷ＠ á· sus obligaciones 
de dentro y . fuera de la prowincia· con 
la percepeion de tres millones en lo que 
faltll del año actual' no ruede ménos ·de 
manifestar á V. E. que e paso repentino 

Por los colegios 'Y gremios. de un sistema de contribuciones imlirectas 
D. Ignacio Reges.. • d d" ] · D. Bruno Petrus. .a otro e Ireetas, que por o mtsmo no 

:o. Juan Josef Maciá. puede gravitar sino á determin¡1da clase 
D . . Pedro Antonio Vigue!'. de contribuyentes , es una de las ･ｭｰｲ･ｾ＠
D. ｊｯｾ･ｦ＠ Antonio Fontanills. sas mas arriesgadas y dificiles en las ac-
D. Josef Corminas. tuales circunstancias." 

«El Ayuntamiento por 1() mismo se inclinaba el\ uso de sus pat&r•. 
nales miras á favor de todas las clases del público , porque de tod,.¡s es 
igualmente padre y protector , á. comhi.nar un proyecto mixto , esto es, 
que participase de parte de la-; contribuciones indirectas y pa.l·te de las 
directas. : IJ?..aS la - junta de puertas le observó que habia· iuúnidad de ra· 
z?l\es. para, que en esta res.olucion no ｳｾ＠ ･ｳｴｵｶｩ･ｾ･＠ á una percepcion 1;1ar• 
cJal smo a .cobrado todo o franquearlo to.do , siendo 'una de las cons1de.; 
raciones ma:s poderosas para esta alternativa ､ｾ｣ｩｳｩｶ｡＠ la de que el gasto de 
la administracioa -y 4:'esguardo seria el mismo .que ahora y que este se 
absorveria la mitad á lo m.énos de los pi·()(}ucto_s ,;i se. reb'aj11se. 

>> En este ･ｳｴｾ､ｯＬ＠ pues, el Excmo. AyuntamieHto a.dvirlió que ya U() 

era posible sostener el sistema mixto que se habia propuesto, é impelido por . 
el gobierno y por la opinion p1íblica para que el derecho ｣･ｳｾＬ＠ ·agitó la cues
tion de si los tres r.amos territorial , industrial y mercantil de la ciudad po
d!ian soportar en· los nueve meses que quedan que discurrir del año actual 
los tt·es millones q11e á lo ménos necesita el estado para hacer fren,te á sus 
obligaciones. y medio millon m.1s que se uecesi.ta para dejar ·corrientes las 
contraidas por la junta y otras atenciones. . · , 

>>El Ayuntamiento oyó discurrir con zelo y con interes ｳｯ｢ｲｾ＠ esta cucs-
tion. tan importante, y no vacila .en esponer ｾ＠ V. E. qae aunque es de espé
ra.r de toclas las clases pudientes del pueblo un desprendimiento generoso 
pat·a realizar esta suma en beneficio de las miras del Gobierno y de la opi
nion publica, no será sino ea lo ap11ra¡lo de· los tiempos harto dificil el com-: 
pletada." 



»Sin embariG el ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯｾ＠ ' la junta estan persuadidos- que en- el' 
estado actual de cosas es -aeresario reanimarse y oonsurnar la obra de la· 
franqllicia de las puertas por la razon poderosa que las cosas llegan á tal 
estado algunas- veces, que no es posible retroceder.'' 

Si V. E. puede contar con el rnillon. y medio • que ha significado 
poder entregar á la tesoreria miéntras que una comision activa y vigi-·, 
Iante escogite .los. medios como colma el descubierto que résulte , y si 
hastatt los tres mill8nes indicados para acabar de pnar el año, época ea 
que probablemente tendremos ya el uuevo plan de contribuciones que 
hubieren votado las Cortes próximas ; el A runtamieuto ｾｹｵ､｡､ｯ＠ ｾ･ｬ＠ .Go-·< 
bierno y de todos los, buenos , se. ｾｳｦｯｾｺ｡ｾ｡＠ en que tengan cttmphmien: ... ; 
to hs ideas de V. E. en beneficio pubhco." · 

Et Sr. PresideRte manifestó que la cantidad que ltabia indicado era• , 
un rnillon y no un m.illon y medio. 

Y el Sr. Intendente dijo que coa los tres millones que se le ofre-: 
cian , tendría lo suficiente para atender á las necesidades de la provincia, 
y aun para remediar á la CQrte si lai atendones no se le aumentabóltt 
y le pagaban puntualmente los · ·ptlebloi de la provincia. 

En pun'to á la e$tÍncitm de los derec\lo¡¡ , manifeatÓ como otros va.i 
rigs individuos que ya so era tiempo de abolirse, si ya de suyo eran 
abolidos , ó el pueblo no qneria pagarlos. . · 

A la indicacion del Ayunte.miento q_ue la mediJa de la extincion ｦｵ･ｾ ﾷ＠
se parcial , dijeron algunos Sres. de la Junta administrativa del derech() 
que esto era sumamente perjudicial ; ｰｯｲｾｵ･＠ sobre que las entradas se re
bajarían á la mitad, los gastos de recaudacion y resguardo eran los mismos; 
porque el mismo coste oeasionaha la recaudacion de 4 como de 8. 

Visto, pues, <f-Ue no podía adoptarse esta medida parcial y que ya n<t 
era. posible retroceder la opinion publica para que se pagase el derecho, 
.se ¡uzgó por toda la junta necesario declarar abolido el derecho de 
puertas en toclas sus ｲ｡ｭｩｦｩ｣｡｣ｩｯｮ･ Ｌ ｾＬ＠ imponiéndose á la ciudad en los tres 
ramos de tenitorio, industria y comercio el encabezamiento de tres mi
llones .para la hacienda, y medio millon para cubrir eJ atraso en que 
se hallaba la administracion por los caudales que le habian pte5tado va
rios particulares á fin de pórler haeer los pagos anticipados, y aclemas la 
dotacion del Ayuntamiento que estaba radicada en los productos ele puertas. 

Se discutió el dia en que Jebian r.es:lr estOi dererhos de puertas y se 
dijo por algunos que desde luego 1 mas observando el Sr. Intendente que 
necesitaba algun tiempo para. dar sus disposiciones , significó que podria 
señalarse el dia 1!) , y quedando a si acordado, se levantó la S!lsion. =Por 
acuerdo del Excn!lo. Ayuntamiento. = Josef Ignacio Clamnumt , Secre-, 
tario. 

ｨｲｩ＾ｆＮｅＺ＾ｾｔａＮ＠ DE D. ANTONIO ｂ｡ｾｳｾＮ＠
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